
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-0802 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en aras de evitar una parálisis procesal, 

previo a  tener  en  cuenta  el  trámite  de notificación  adelantado  por  la  parte  

actora,  a  través  de  correo  electrónico, requiérasele nuevamente, a fin de que 

acredite que el  mensaje  de  datos  remitido  al demandado  se  acompañó con  los  

anexos  de  la  demanda  conforme  lo prevé el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 

que estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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